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1. AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR FACULTAD AL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

SÍNDICOS MUNICIPALES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SECRETARIO 

DE TESORERÍA Y FINANZAS, PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, 

ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL MUNICIPIO 

DE EZEQUIEL MONTES, QRO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ACTA No.  7 .- Día 25 de noviembre del año 2024 

PUNTO NÚM. CINCO: SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA PETICIÓN 

ENVIADA A TRAVÉS DE OFICIO NÚMERO DI/0019/2024 POR EL L. EN A. RAFAEL N. RESÉNDIZ 

JIMÉNEZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS, ACERCA DE OTORGAR FACULTAD AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICOS MUNICIPALES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SECRETARIO DE 

TESORERÍA Y FINANZAS, PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL, ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

------------------------------------------------ A C U E R D O: -------------------
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------------------------------ 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE AUTORIZA AL ING. IVÁN RESÉNDIZ RAMÍREZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL; C. GUILLERMO RAMÍREZ CARBAJAL, REGIDOR SÍNDICO; LIC. GABRIELA MONTES 

OLVERA, REGIDOR SÍNDICO; LIC. JUAN MANUEL GARCÍA VILLEGAS, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO Y L. EN A. RAFAEL NICOLÁS RESÉNDIZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE TESORERÍA Y 

FINANZAS, PARA CELEBRAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE 

IMPUESTO PREDIAL CON EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA ACCEDER AL 30% 

DEL EXCEDENTE DE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL.---------------------------------------

----------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 


